
SECRETARIA: Santiago de Cali, cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023). Al 

Despacho del señor juez el presente asunto a fin de que se resuelva sobre 

desistimiento del recurso de apelación contra la sentencia de primera instancia. 

Sírvase proveer. 

 
LINDA XIOMARA BARON ROJAS 
Secretaria. 
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Santiago de Cali, cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023)   
 

Procede el Despacho a resolver sobre el desistimiento del recurso de apelación 
presentado por la apoderada judicial de la parte demandada, formulado contra la 
sentencia de fecha 19 de agosto de 2021 proferida por el Juzgado Décimo Civil 
Municipal de Cali. 
 
De conformidad con el artículo 316 del Código General del Proceso, el cual 
dispone que “las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los 
incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido”; el 
despacho aceptará el desistimiento del recurso de apelación mencionado, dejando 
a disposición del juzgado de primera instancia la solicitud de desistimiento de las 
pretensiones elevada por la parte demandante el pasado 28 de abril de 2023.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Cali, 

 

I. RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento del recurso de apelación presentado por 

la apoderada judicial de la parte demandada, formulado contra la sentencia de 

fecha 19 de agosto de 2021 proferida por el Juzgado Décimo Civil Municipal de 

Cali, conforme lo expuesto en la parte motiva. 

SEGUNDO: ORDÉNESE, la devolución del expediente al juzgado de 

origen. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 
RAMIRO ELÍAS POLO CRISPINO 

Juez 
 
 
 

JUZGADO 04 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

EN ESTADO Nro.   074     DE HOY    08 

MAYO 2023    

NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO 

QUE ANTECEDE. 

LINDA XIOMARA BARON ROJAS 

Secretaria 


